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Prólogo nacional  

 

Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 15085 es una traducción idéntica de la Norma 

Internacional ISO 15085:2003, “Small craft. Man-overboard prevention and recovery”, la fuente de la 

traducción es la norma adoptada por AENOR. El comité nacional responsable de esta Norma Técnica 

Ecuatoriana y de su adopción es el Comité Interno del INEN. 
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INTRODUCCIÓN

Esta norma internacional se basa en la idea de que la seguridad a bordo de las pequeñas embarcaciones no se obtiene
con un solo elemento de seguridad, sino a través de la conjunción de varios de estos elementos.

Se basa también en el conocimiento de que no hay un solo conjunto de elementos de seguridad por categoría de diseño
y tipo de embarcación, sino varios. En ciertos casos, esta norma internacional ofrece al constructor de la embarcación
diferentes opciones en función de la utilización general que él prevea para la misma, dentro de su categoría de diseño.

La cuestión principal es la definición de la cubierta de trabajo, según el constructor de la embarcación, y en qué medida
se debe proteger al personal presente en la cubierta de trabajo durante las operaciones normales, por ejemplo en navega-
ción. Esta definición es de la mayor importancia. Por ejemplo, en algunas embarcaciones la cubierta de trabajo se limita
a la cabina de mando, mientras que en otras abarca todo el área de cubierta.

El acceso y la utilización de los puntos de amarre son una cuestión independiente y por lo tanto se tratan de forma dife-
rente: si bien el acceso y su utilización son necesarios, no tienen por qué serlo obligatoriamente durante la navegación, y
nunca a plena velocidad, por lo tanto no necesariamente desde la cubierta de trabajo.

1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

Esta norma internacional especifica tanto el diseño como la construcción y los requisitos de resistencia de los dispo-
sitivos de seguridad y sus accesorios destinados a minimizar el riesgo de una caída al mar, así como los requisitos para
facilitar el reembarque.

Describe los medios que se pueden utilizar de forma individual o combinados para conseguir estos objetivos, y se aplica
a las pequeñas embarcaciones de una eslora de casco igual o inferior a 24 m.

Esta norma internacional no se aplica a los siguientes tipos de embarcaciones:

− juguetes acuáticos;

− canoas, kayacs u otras embarcaciones de manga inferior a 1,1 m;

− motos acuáticas, cubiertas por la Norma ISO 13590;

− embarcaciones neumáticas con una eslora de caso inferior a 8 m, cubiertas por la Norma ISO 6185.

2 NORMAS PARA CONSULTA

Las normas que a continuación se relacionan contienen disposiciones válidas para esta norma internacional. En el
momento de la publicación estaban en vigor las ediciones indicadas. Toda norma está sujeta a revisión por lo que las
partes que basen sus acuerdos en esta norma internacional deben estudiar la posibilidad de aplicar la edición más
reciente de las normas indicadas a continuación. Los miembros de CEI y de ISO poseen el registro de las normas
internacionales en vigor en cada momento.

ISO 8666:2002 − Pequeñas embarcaciones. Datos principales.

ISO 12217 (todas las partes):2002 − Pequeñas embarcaciones. Evaluación y clasificación de la estabilidad y la
flotabilidad.

3 TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Para los fines de esta norma internacional, se aplican los siguientes términos y definiciones.
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